
AYUNTAMIENTO DE ESCALANTE  
SESIÓN ORDINARIA  DEL DÍA 30 DE JUNIO DE 2022.  

En el Salón de Actos de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Escalante, siendo las 
diecinueve treinta  horas del día treinta de junio de dos mil veintidós, se reúnen los 
miembros de la corporación Municipal  D. FRANCISCO OCEJA SETIÉN, D. RUBÉN 
ÁLVAREZ GUTIÉRREZ,  DÑA. LETICIA CUBILLAS MARTÍN,  DÑA. MARÍA ISABEL 
VALLE  COBO,  D.  ÁLVARO  COBO  RUIZ  Y  DÑA.  ROSA  DE  LOS  DOLORES 
RODRÍGUEZ  COTERÓN,   bajo  la  Presidencia  del  Sr.  Alcalde D.  FRANCISCO 
SARABIA  LAVÍN,  actuando  como   Secretario  D.  FERNANDO JAVIER  RUMAZO 
CARRERA, que da fe del acto.

Abierta la sesión por la Presidencia a las diecinueve treinta  horas, comprobado por el 
Secretario la existencia del quórum necesario para que pueda ser iniciada, se procede 
a conocer de los siguientes asuntos incluidos en el orden del día de la presente sesión. 

1.-     LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR  DEL  ACTA DE LA   
SESIÓN ANTERIOR. De  conformidad  con  lo  dispuesto  en   el   artículo  91.1  del 
Reglamento   de Organización,   Funcionamiento   y    Régimen    Jurídico    de   las 
Entidades Locales, aprobado por Real decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, el 
Sr. Alcalde pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular  alguna 
observación  al acta  de  la  sesión  anterior,  celebrada  el   26  de  mayo  de  2022, 
distribuida con la convocatoria, no formulándose observación alguna, se considera 
aprobada por unanimidad de los asistentes.

2.-RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA. En cumplimiento de lo establecido en el art. 
42 del  Real  Decreto 2568/1986,  de 28 de noviembre,  por el  que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, se dio cuenta de las Resoluciones de la Alcaldía adoptadas desde la última 
sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno, que son las siguientes:

FECHA OBJETO SUJETO

30/03/2022 SUBVENCION ORDEN PRE/14/2022 – 
INSTALACION VARIOS HIDRANTES TM 
ESCALANTE

CONSEJERIA DE 
PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCION 
EXTERIOR

30/03/2022 PADRON AGUA, ALCANTARILLADO Y 
CANON SANEAMIENTO 1T/2022

AYUNTAMIENTO

30/03/2022 PADRON IVTM 2022 AYUNTAMIENTO



04/04/2022 SUBVENCION  ORDEN IND/10/2022 
MEMORIA ACTUACIONES TURISTICAS 
AYTO. ESCALANTE 2022

CONSEJERIA DE 
INDUSTRIA, TURISMO, 
INNOVACION, 
TRANSPORTE Y 
COMERCIO

11/04/2022 SUBVENCION ORDEN MED/10/2019 
LAGAR-IMPLANTACION DE ENERGIAS 
RENOVABLES EN INSTALACIONES 
MUNICIPALES

CONSEJERIA DE 
DESARROLLO RURAL, 
GANADERIA, PESCA, 
ALIMENTACION Y MEDIO 
AMBIENTE

25/04/2022 SUBVENCION ORDEN HAC/05/2017, 
CONVOCATORIA 2022, 
EUROCOMUNICACIÓN 2022

CONSEJERIA DE 
ECONOMIA Y HACIENDA

25/04/2022 SUBVENCION ORDEN HAC/16/2019, 
CONVOCATORIA 2022, 
PEQUEUROPEANDO 2022

CONSEJERIA DE 
ECONOMIA Y HACIENDA

05/05/2022 INICIO TRAMITACION PROCEDIMIENTO 
RESP. PATRIMONIAL  FUGA DE RED 
MUNICIPAL DE AGUA

CP LAS MARISMAS

13/05/2022 SUBVENCION ORDEN HAC/10/2022, 
EURPEANDO CON LA CULTURA 2022

CONSEJERIA DE 
ECONOMIA Y HACIENDA

19/05/2022 INICIO EXPTE. BAJA OFICIO PADRON 
HABITANTES DIVERSAS PERSONAS 

AYUNTAMIENTO

26/05/2022 AUTORIZACION CONSULTA Y EXAMEN 
DOCUMENTACION MUNICIPAL DIVERSA

27/05/2022 PADRON IBI URBANA 2022 AYUNTAMIENTO
27/05/2022 PADRON TASA  PASO ACERAS Y RESERVA 

APARCAMIENTO 2022
AYUNTAMIENTO

27/05/2022 PADRON IBI RUSTICA 2022 AYUNTAMIENTO
31/05/2022 ACUMULACION FUNCIONES SECRETARIA-

INTERVENCION 
AGRUPACION MUNICIPIOS 
MIERA, SAN ROQUE DE 
RIOMIERA Y SARO

02/06/2022 EXPTE. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL  
DAÑOS VEHICULO CAMINO MONTEHANO

xxxxxxxxxxxxxxxx – 
KAMPALA 2020 SL

10/06/2022 AUTORIZACION CONSULTA Y EXAMEN 
DOCUMENTACION  EXPTE. 75/2022 

11/06/2022 ASUNCION DE FUNCIONES DE TESORERIA 
POR SECRETARIO-INTERVENTOR 

11/06/2022 EXPTE. MODIFICACION DE CREDITOS 
01/2022

AYUNTAMIENTO

18/06/2022 ESTUDIO DETALLE ORDENACION DE 
ALINEACIONES DE UN TRAMO C/ SAN 
JUAN

3.-  APROBACIÓN  INICIAL,     MODIFICACION  DE  LA  ORDENANZA  FISCAL   
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS 
TERRENOS DE NATURALEZA URBANA. 

Por  el  Secretario,  de  orden  de  la  Presidencia,  se  da  lectura  al  dictamen de  la 
Comisión Especial  de Cuentas,  Hacienda, Patrimonio  y Personal,  de fecha 23 de 
junio de 2022.

xxxxxxxxxxxxxxxx

xxxxxxxxxxxxxxxx

xxxxxxxxxxxxxxxx

xxxxxxxxxxxxxxxx



Considerando que, mediante Providencia de Alcaldía de fecha 13 de junio de 2022, 
se incoó procedimiento para la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del 
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Considerando  que,  con  fecha 13 de  junio  de  2022,  se  elaboró  por  la  Tesorería 
propuesta de acuerdo incluyendo el proyecto de modificación de la Ordenanza fiscal 
reguladora  del  Impuesto  sobre  el  Incremento  del  Valor  de  los  Terrenos  de 
Naturaleza Urbana.

Considerando que, con fecha 20 de junio de 2022,  se elaboró por la Secretaría 
informe jurídico en el que se comprobó la viabilidad y legalidad del proyecto y del 
procedimiento de acuerdo con la normativa aplicable.

Considerando que, con fecha 20 de junio de 2022, se emitió  por la Intervención 
informe en el que se evaluó el impacto económico-financiero de la modificación, así 
como el cumplimiento de la normativa aplicable y en particular, los principios de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

El  Pleno, por unanimidad de los siete miembros de la Corporación asistentes al 
acto, lo que supone el total de los miembros que la integran, adopta el siguiente, 

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar  provisionalmente  la  modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal 
Reguladora  del  Impuesto  sobre  el  Incremento  del  Valor  de  los  Terrenos  de 
Naturaleza Urbana, con la redacción que a continuación se recoge:

« ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE 

VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Real Decreto-Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, TRLRHL) dispone en 
su  artículo  59.2  que  los  ayuntamientos  podrán  establecer  y  exigir  el  Impuesto  sobre  el 
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

La modificación propuesta tiene por objeto adaptar la Ordenanza fiscal del impuesto 
a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el que se adapta el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la reciente jurisprudencia del Tribunal Constitucional 
respecto del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

Esta norma, que ha sido objeto de convalidación por el Congreso de los Diputados el  
pasado 2 de diciembre, pretende dar respuesta al mandato del Alto Tribunal de llevar a cabo 
las  modificaciones  o  adaptaciones  pertinentes  en  el  régimen  legal  del  impuesto  como 
consecuencia  de la Sentencia  182/2021,  de 26 de octubre,  que ha venido  a  declarar  la 
inconstitucionalidad y nulidad de los artículos 107.1, segundo párrafo, 107.2.a) y 107.4 del 
mencionado texto refundido, dejando un vacío normativo sobre la determinación de la base 
imponible que impide la liquidación, comprobación, recaudación y revisión de este tributo 
local y, por tanto, su exigibilidad, así como integrar la doctrina contenida en las sentencias 
59/2017, de 11 de mayo, y 126/2019, de 31 de octubre, objeto de dar unidad a la normativa 
del impuesto y cumplir con el principio de capacidad económica.

De este modo, a fin de cumplir con el mandato del Tribunal Constitucional de no 
someter a tributación las situaciones de inexistencia de incremento de valor de los terrenos, 



se introduce un nuevo supuesto de no sujeción para los casos en que se constate, a instancia 
del interesado, que no se ha producido un incremento de valor. Asimismo, se modifica el 
sistema objetivo de determinación de la base imponible del impuesto, para que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y, en su 
caso, la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado, refleje en todo momento 
la realidad del mercado inmobiliario y sustituyéndose los anteriormente vigentes porcentajes 
anuales aplicables sobre el valor del terreno para la determinación de la base imponible del  
impuesto  por  unos  coeficientes  máximos  establecidos  en  función  del  número  de  años 
transcurridos desde la adquisición del terreno, que serán actualizados anualmente.

Además,  se introduce una regla de salvaguarda con la finalidad de evitar  que la 
tributación  por  este  impuesto  pudiera  en  algún  caso  resultar  contraria  al  principio  de 
capacidad  económica,  permitiendo,  a  instancia  del  sujeto  pasivo,  acomodar  la  carga 
tributaria  al  incremento  de  valor  efectivamente  obtenido,  convirtiendo  esta  fórmula  de 
determinación objetiva en un sistema optativo que solo resultará de aplicación en aquellos 
casos en los que el sujeto pasivo no haga uso de su derecho a determinar la base imponible  
en régimen de estimación directa.

La presente norma se ajusta a los principios de buena regulación en el ejercicio de la 
potestad reglamentaria previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Respecto  a  la  necesidad  de  modificación  de  la  norma,  ésta  nace  del  mandato 
contenido en la Disposición transitoria única del Real Decreto-ley 26/2021, que establece que 
los ayuntamientos que tengan establecido el Impuesto deberán modificar sus respectivas 
ordenanzas fiscales en el plazo de seis meses desde su entrada en vigor para adecuarlas a lo 
dispuesto en el mismo.

De este modo, se cumplen los principios de eficacia y eficiencia en la modificación de 
la norma, así como la seguridad jurídica y transparencia que quedan garantizados a través 
del trámite de aprobación provisional, exposición pública y aprobación definitiva.

I. DISPOSICIÓN GENERAL 
II.

Artículo 1.- Fundamentación jurídica del presente impuesto.
El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria reconocida al 

municipio de Escalante -en su calidad de Administración Pública de carácter territorial- en los 
artículos.  4.1.  a),  b)  y  106 de la Ley 7/1985,  de 2 de abril,  reguladora de las Bases de 
Régimen Local, facultad específica del artículo 59.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos. 104 a 110 de mencionado Texto Refundido. 

II. NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE

 
Artículo 2.- Naturaleza y hecho imponible.

Es un tributo directo, cuyo hecho imponible viene determinado por el incremento de 
valor que experimentan los terrenos de naturaleza urbana y que se ponga de manifiesto a 
consecuencia de la transmisión de la propiedad de los mismos por cualquier título o de la 
constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo de dominio, sobre los  
referidos terrenos. Para considerarlos de naturaleza urbana se atenderá a lo establecido en la 
regulación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia de que dichos terrenos 
se  encuentren  integrados  en  bienes  inmuebles  clasificados  como  de  características 
especiales o de que estén o no contemplados como tales en el  Catastro o en el  Padrón 
correspondiente a bienes de tal naturaleza.  

Artículo 3.- Supuestos de no sujeción.
1. No estarán sujetos al impuesto:

a) El incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la consideración 
de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

b)  Los  incrementos  que  se  puedan  poner  de  manifiesto  a  consecuencia  de 
aportaciones  de  bienes  y  derechos  realizadas  por  los  cónyuges  a  la  sociedad  conyugal, 
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan 
a  los  cónyuges  en  pago  de  sus  haberes  comunes.  Tampoco  se  producirá  la  sujeción  al 



impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor 
de los hijos como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, 
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial. 

c)  Los  incrementos  que  se  manifiesten  con  ocasión  de  las  aportaciones  o 
transmisiones  de  bienes  inmuebles  efectuadas  a  la  Sociedad  de  Gestión  de  Activos 
Procedentes  de  la  Reestructuración  Bancaria,  S.A.  regulada  en  la  disposición  adicional 
séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades 
de crédito, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto 15597/2012, de 
15 de noviembre, 8 por el que se establece el régimen jurídico de las sociedades de gestión 
de activos.

d) Los incrementos que se pongan de manifiesto con ocasión de las aportaciones o 
transmisiones  realizadas  por  la  Sociedad  de  Gestión  de  Activos  Procedentes  de  la 
Reestructuración Bancaria, S.A., a entidades participadas directa o indirectamente por dicha 
Sociedad en al menos la mitad del capital, fondos propios, resultados o derechos de voto de 
la entidad participada en el  momento inmediatamente anterior  a la transmisión,  o como 
consecuencia de la misma.

e)  Los  incrementos  que  se  manifiesten  con  ocasión  de  las  aportaciones  o 
transmisiones  realizadas  por  la  Sociedad  de  Gestión  de  Activos  Procedentes  de  la 
Reestructuración Bancaria, S.A., o por las entidades constituidas por esta para cumplir con su 
objeto  social,  a  los  fondos de activos  bancarios  a  que se refiere la  disposición adicional  
décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre. Tampoco se devengará el impuesto por las 
aportaciones o transmisiones que se produzcan entre los citados Fondos durante el período 
de mantenimiento de la exposición del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria a los 
Fondos, previsto en el apartado 10 de dicha disposición adicional décima. 

f) Los incrementos que se pongan de manifiesto con ocasión de las transmisiones y 
adjudicaciones que se efectúen como consecuencia de las operaciones de distribución de 
beneficios y cargas inherentes a la ejecución del planeamiento urbanístico, siempre que las 
adjudicaciones guarden proporción con las aportaciones efectuadas por los propietarios de 
suelo en la unidad de ejecución del planeamiento de que se trate, en los términos previstos 
en el apartado 7 del artículo 18 del Texto Refundido de la Ley del Suelo, aprobado por Real  
Decreto  Legislativo 2/2008.  Cuando el  valor  de las parcelas  adjudicadas a un propietario 
exceda del que proporcionalmente corresponda a los terrenos aportados por el mismo, se 
entenderá efectuada una transmisión onerosa en cuanto al exceso. 

g) Los incrementos que se manifiesten con ocasión de las operaciones de fusión, 
escisión  y  aportación  de  ramas de  actividad  a  las  que  resulte  de  aplicación  el  régimen 
especial  regulado en el  Capítulo VII  del  Título VII  de la Ley 27/2014,  del  impuesto sobre 
Sociedades, a excepción de los relativos a terrenos que se aporten al amparo de lo previsto 
en el artículo 87 de la citada Ley cuando no se hallen integrados en una rama de actividad.

h) Los incrementos que se pongan de manifiesto con ocasión de las adjudicaciones a 
los socios de inmuebles de naturaleza urbana de los que sea titular una sociedad civil que 
opte  por  su  disolución  con  liquidación  con  arreglo  al  régimen  especial  previsto  en  la 
disposición adicional 19ª de la Ley 35/2006, reguladora del IRPF, en redacción dada por la 
Ley 26/2014. 

i) Los actos de adjudicación de bienes inmuebles realizados por las Cooperativas de 
Viviendas a favor de sus socios cooperativistas.

j) Las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una Sociedad Anónima 
Deportiva de nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a las normas previstas en 
la Ley 10/1990, de 15 de octubre y Real Decreto 1084/1991, de 5 de julio.

h) La retención o reserva del usufructo y la extinción del citado derecho real, ya sea 
por fallecimiento del usufructuario o por transcurso del plazo para el que fue constituido.

2. Asimismo no se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos 
respecto de los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre 
los valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de 
adquisición del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a 
estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones:

a) El que conste en el título que documente la operación, o, cuando la adquisición o la 
transmisión hubiera sido a título lucrativo,  el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones. 

b) El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.
Cuando  se  trate  de  la  transmisión  de  un  inmueble  en  el  que  haya  suelo  y 

construcción,  se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la  
proporción que represente en la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno 
respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará tanto al valor de transmisión 
como, en su caso, al de adquisición. 



El  presente  supuesto  de  no  sujeción  será  aplicable  a  instancia  del  interesado, 
mediante la presentación de la correspondiente declaración. 

 
III. EXENCIONES 

Artículo 4.- Exenciones.
1. Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten 

como consecuencia de los siguientes actos:
a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.
b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado 

como  Conjunto  Histórico-Artístico,  o  hayan  sido  declarados  individualmente  de  interés 
cultural,  según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico  
Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a 
su  cargo  obras  de  conservación,  mejora  o  rehabilitación  en  dichos  inmuebles.  A  estos 
efectos, la ordenanza fiscal establecerá los aspectos sustantivos y formales de la exención.

c) Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en pago 
de la vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de 
deudas garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de 
crédito o cualquier otra entidad que, de manera profesional, realice la actividad de concesión 
de préstamos o créditos hipotecarios.

Asimismo,  estarán  exentas  las  transmisiones  de  la  vivienda  en  que  concurran  los 
requisitos anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o 
cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar la  
enajenación de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer 
la totalidad de la deuda hipotecaria.  Se presumirá el  cumplimiento de este requisito.  No 
obstante, si con posterioridad se comprobara lo contrario, se procederá a girar la liquidación  
tributaria correspondiente.

A estos efectos,  se considerará vivienda habitual  aquella en la que haya figurado 
empadronado el  contribuyente  de forma ininterrumpida durante,  al  menos,  los  dos  años 
anteriores a la transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior 
a los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio. A estos efectos, se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho 
legalmente inscrita.

Respecto de esta exención, no resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 9.2 
de esta Ley.

2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de 
valor  cuando  la  obligación  de  satisfacer  aquél  recaiga  sobre  las  siguientes  personas  o 
entidades:

a)  El  Estado,  las  comunidades  autónomas  y  las  entidades  locales,  a  las  que 
pertenezca el municipio, así como los organismos autónomos del Estado y las entidades de 
derecho público de análogo carácter de las comunidades autónomas y de dichas entidades 
locales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades locales integradas o en las que se  
integre dicho municipio, así como sus respectivas entidades de derecho público de análogo 
carácter a los organismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o de benéfico-docentes.
d) Las entidades  gestoras de la Seguridad Social  y las mutualidades de previsión 

social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los  
seguros privados.

e) Los titulares de concesiones  administrativas revertibles respecto  a los terrenos 
afectos a éstas.

f) La Cruz Roja Española.
g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en tratados 

o convenios internacionales.
IV. SUJETOS PASIVOS

 
Artículo 5. Sujetos pasivos

1.  Tendrán  la  condición  de  sujetos  pasivos  de  este  Impuesto,  a  título  de 
contribuyente: 

 



a) En las  transmisiones  de terrenos  o  en la  constitución  o transmisión  de derechos 
reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o 
la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita 
el derecho real de que se trate. 

b) En las  transmisiones  de terrenos  o  en la  constitución  o transmisión  de derechos 
reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la  persona física o jurídica, o 
la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que transmita 
el terreno o que constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

2.  En  los  supuestos  a  que se refiere  la  letra  b)  del  apartado  anterior,  tendrá  la 
consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la 
entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno 
o  a  cuyo  favor  se  constituya  o  transmita  el  derecho  real  de  que  se  trate,  cuando  el 
contribuyente sea una persona física no residente en España. 

  
V. BASE IMPONIBLE 

Artículo 6. Base imponible.

 
1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento real de 

valor de los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo 
y experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años.  

2. Para determinar la base imponible, mediante el método de estimación objetiva, se 
multiplicará  el  valor  del  terreno  en  el  momento  del  devengo  por  el  coeficiente  que 
corresponda al periodo de generación conforme a las reglas previstas en el artículo siguiente. 

3. Cuando, a instancia del sujeto pasivo conforme al procedimiento establecido en el 
apartado 2 del artículo  3, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al 
importe de la base imponible determinada mediante el método de estimación objetiva, se 
tomará como base imponible el importe de dicho incremento de valor.

4. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo 
de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento. Para su cómputo, se tomarán 
los años completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el  
periodo de generación sea inferior a un año, se prorrateará el coeficiente anual teniendo en 
cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de mes. 

En los  supuestos de no sujeción,  salvo que por ley se indique otra cosa,  para el  
cálculo  del  periodo de generación  del  incremento  de valor  puesto  de manifiesto  en una 
posterior transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo 
dispuesto  en  el  párrafo  anterior,  aquella  en  la  que  se  produjo  el  anterior  devengo  del 
impuesto.

No obstante,  en la posterior  transmisión de los inmuebles a los que se refiere el 
apartado 2 del artículo 3, para el cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha 
puesto  de manifiesto el  incremento de valor  de los  terrenos,  no  se tendrá en cuenta  el 
periodo anterior a su adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en los 
supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles que resulten no sujetas en 
virtud de lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artículo 3, o en la disposición adicional 
segunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

5.  Cuando  el  terreno  hubiese  sido  adquirido  por  el  transmitente  por  cuotas  o 
porciones en fechas diferentes,  se considerarán tantas bases imponibles como fechas de 
adquisición estableciéndose cada base en la siguiente forma:

1)  Se distribuirá el  valor  del  terreno proporcionalmente a la  porción o cuota 
adquirida en cada fecha.

2)  A  cada  parte  proporcional,  se  aplicará  el  porcentaje  de  incremento 
correspondiente al período respectivo de generación del incremento de valor.

Artículo 7. Estimación objetiva de la base imponible. 
1. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las 

siguientes reglas:
a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del devengo 

será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que 
no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la 
citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En 



estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya 
obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a 
la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos 
valores  catastrales,  estos  se  corregirán  aplicando  los  coeficientes  de  actualización  que 
correspondan, establecidos al efecto en las leyes de presupuestos generales del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble 
de  características  especiales,  en  el  momento  del  devengo  del  impuesto,  no  tenga 
determinado  valor  catastral  en  dicho  momento,  el  ayuntamiento  podrá  practicar  la 
liquidación  cuando  el  referido  valor  catastral  sea  determinado,  refiriendo  dicho  valor  al 
momento del devengo.

b)  En  la  constitución  y  transmisión  de  derechos  reales  de  goce  limitativos  del 
dominio, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 2 de este artículo se aplicarán 
sobre la parte del valor definido en el párrafo a) anterior que represente, respecto de aquel, 
el valor de los referidos derechos calculado mediante la aplicación de las normas fijadas a 
efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un 
edificio  o  terreno,  o  del  derecho  de  realizar  la  construcción  bajo  suelo  sin  implicar  la 
existencia  de  un  derecho  real  de  superficie,  los  porcentajes  anuales  contenidos  en  el 
apartado 2 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor definido en el párrafo a) que 
represente,  respecto  de  aquel,  el  módulo  de  proporcionalidad  fijado  en  la  escritura  de 
transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre la superficie o 
volumen de  las  plantas  a  construir  en  vuelo  o  subsuelo  y  la  total  superficie  o  volumen 
edificados una vez construidas aquellas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos 
en el apartado 2 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda 
al  valor  del  terreno,  salvo que el  valor  definido en el  párrafo a) de este apartado fuese 
inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.

e)  En las  transmisiones  de partes  indivisas  de terrenos  o edificios,  su  valor  será 
proporcional a la porción o cuota transmitida.

f) En las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal,  su 
valor será el específico del suelo que cada finca o local tuviere determinado en el Impuesto 
sobre  Bienes  Inmuebles,  y  si  no  lo  tuviere  todavía  determinado  su  valor  se  estimará 
proporcional a la cuota de copropiedad que tengan atribuida en el valor del inmueble y sus 
elementos comunes.

2. El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo será, 
para cada periodo de generación, el máximo actualizado vigente, de acuerdo con el artículo 
107.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. En el caso de que las Leyes de 
Presupuestos  Generales  del  Estado,  u  otra  norma  dictada  al  efecto,  procedan  a  su 
actualización,  se entenderán automáticamente modificados,  facultándose  al  Alcalde para, 
mediante resolución, dar publicidad a los coeficientes que resulten aplicables.

VI. CUOTA TRIBUTARIA Y BONIFICACIONES

 
Artículo 8.- Cuota tributaria. 
1. La cuota íntegra de este Impuesto será la resultante de aplicar a la base imponible  

el tipo impositivo de un 30 por 100. 
2. La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en 

su caso, las bonificaciones previstas en el artículo siguiente.  

Artículo 9.- Bonificaciones.

Las  transmisiones  mortis  causa  referentes  a  la  vivienda  habitual  del  causante, 
siempre  que  los  adquirentes  sean  el  cónyuge,  descendientes  o  ascendientes  de  primer 
grado, por naturaleza o adopción, tendrán derecho a una bonificación del 75% de la cuota 
íntegra del impuesto.

Esta  bonificación  será  de  aplicación,  previa  solicitud  del  interesado,  únicamente 
cuando la declaración de la transmisión y la solicitud de bonificación se presenten en el 
Ayuntamiento dentro del plazo legal y no será efectiva en las declaraciones extemporáneas.

VII. DEVENGO 

 
Artículo 10.- Devengo.

 



1. Se devenga el impuesto y nace la obligación de contribuir:  
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, 

"inter vivos" o "mortis causa", en la fecha de la transmisión.
b) Cuando  se  constituya  o  transmita  cualquier  derecho  real  de  goce  limitativo  del 

dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se entenderá como fecha de 
la transmisión: 

a) En los actos o contratos “inter vivos”, la del otorgamiento del documento público y, 
tratándose  de  documentos  privados,  la  de  su  incorporación  o  inscripción  en  un 
Registro Público, o la de su entrega a un funcionario público por razón de su oficio. 

b) En las transmisiones "mortis causa", la del fallecimiento del causante. 
c) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará excepcionalmente 

la  fecha  del  auto  o  providencia  aprobando  el  remate,  si  en  el  mismo  queda 
constancia de la entrega del inmueble. En cualquier otro caso, se estará a la fecha 
del documento público. 

d) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación en aquellos supuestos 
de  urgente  ocupación  de  los  bienes  afectados  y,  el  pago  o  consignación  del 
justiprecio  en  aquellos  supuestos  tramitados  por  el  procedimiento  general  de 
expropiación. 

Artículo 11.- Reglas especiales. 
1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme 

haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la 
transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre el 
mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del Impuesto satisfecho, siempre que 
dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución 
en el plazo de cinco años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe 
efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas 
devoluciones a que se refiere el artículo 1295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no 
haya  producido  efectos  lucrativos,  si  la  rescisión  o  resolución  se  declarase  por 
incumplimiento  de  las  obligaciones  del  sujeto  pasivo  del  Impuesto,  no  habrá  lugar  a 
devolución alguna. 

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no 
procederá la devolución del Impuesto satisfecho y se considerará el mutuo acuerdo como un 
acto nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de 
conciliación y el simple allanamiento a la demanda. 

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con 
arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuere suspensiva no se liquidará 
el  Impuesto  hasta  que  ésta  se  cumpla.  Si  la  condición  fuese  resolutoria,  se  exigirá  el 
Impuesto  desde  luego,  a  reserva,  cuando  la  condición  se cumpla,  de  hacer  la  oportuna 
devolución según la regla del apartado anterior. 

 

VIII. NORMAS DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN.

Artículo 12.- Régimen de declaración e ingreso.

1.  Los  sujetos  pasivos  vendrán  obligados  a  presentar  ante  el  Ayuntamiento  la 
correspondiente  declaración  tributaria.  Dicha  declaración  deberá  ser  presentada  en  los 
siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.
b)  Cuando  se  trate  de  actos  por  causa  de  muerte,  el  plazo  será  de  seis  meses 

prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo. Para que pueda estimarse la solicitud 
de prórroga por la Administración Tributaria Municipal, ésta deberá presentarse  antes de 
que finalice el plazo inicial de seis meses.

2. La declaración deberá contener todos los elementos de la relación tributaria que 
sean imprescindibles para practicar la liquidación procedente y, en todo caso, los siguientes:

a) Nombre y apellidos o razón social del sujeto pasivo, contribuyente y, en su caso, 
del sustituto del contribuyente, N.I.F. de estos, y sus domicilios, así como los mismos datos 



de los demás intervinientes en el hecho, acto o negocio jurídico determinante del devengo 
del impuesto.

b)  En  su  caso,  nombre  y  apellidos  del  representante  del  sujeto  pasivo  ante  la 
Administración Municipal, N.I.F. de éste, así como su domicilio.

c) Lugar y Notario autorizante de la escritura,  número de protocolo y fecha de la 
misma.

d) Situación física y referencia catastral del inmueble.
e) Participación adquirida, cuota de copropiedad y, en su caso, solicitud de división.
f) Número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento 

del valor de los terrenos y fecha de realización anterior del hecho imponible. 
g) Opción, en su caso, por el método de determinación directa de la base imponible.
h) En su caso, solicitud de beneficios fiscales que se consideren procedentes.
3. En el caso de las transmisiones mortis causa, se acompañará a la autoliquidación 

la siguiente documentación:
a. Copia simple de la escritura de la partición hereditaria, si la hubiera.
b. Copia de la declaración o autoliquidación presentada a efectos del

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
c. Fotocopia del certificado de defunción.
d. Fotocopia de certificación de actos de última voluntad.
e. Fotocopia del testamento, en su caso.
4. El interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar la 

transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición.
5.  Las  liquidaciones  del  impuesto  que  practique  el  Ayuntamiento  se  notificarán 

íntegramente a los sujetos pasivos con indicación del  plazo de ingreso,  expresión de los 
recursos procedentes y demás requisitos legales y reglamentarios.

A efectos de lo previsto en el presente apartado, la Administración tributaria podrá 
utilizar los datos consignados por el obligado tributario en su declaración o cualquier otro 
que obre en su poder, podrá requerir al obligado para que aclare los datos consignados en su 
declaración  o  presente  justificante  de  los  mismos  y  podrá  realizar  actuaciones  de 
comprobación de valores. 

Cuando se hayan realizado actuaciones de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 
anterior  y  los  datos  o  valores  tenidos  en  cuenta  por  la  Administración  tributaria  no  se 
correspondan  con  los  consignados  por  el  obligado  en  su  declaración,  deberá  hacerse 
mención  expresa  de  esta  circunstancia  en  la  propuesta  de  liquidación,  que  deberá 
notificarse,  con  una  referencia  sucinta  a  los  hechos  y  fundamentos  de  derecho  que  la 
motiven, para que el obligado tributario alegue lo que convenga a su derecho

Artículo 13.- Obligación de comunicación. 
1. Están obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en 

los mismos plazos que los sujetos pasivos: 
a) En los supuestos contemplados en el artículo 5.a) de esta Ordenanza, siempre que se 

hayan  producido  por  negocio  jurídico  "inter  vivos",  el  donante  o  la  persona  que 
constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

b) En los supuestos contemplados en el artículo 5.b) de esta Ordenanza, el adquirente o 
la persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.  

La  comunicación  que  deban  realizar  las  personas  indicadas  deberá  contener  los 
mismos datos que aparecen recogidos en el artículo 12 de la presente Ordenanza.  

2. Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la 
primera quincena de cada trimestre, relación o índice compresivo de todos los documentos 
por  ellos  autorizados  en  el  trimestre  anterior,  en  los  que se contengan  hechos,  actos  o 
negocios  jurídicos  que  pongan  de  manifiesto  la  realización  del  hecho  imponible  de  este 
Impuesto, con excepción de los actos de última voluntad.

También  estarán  obligados  a  remitir,  dentro  del  mismo  plazo,  relación  de  los 
documentos privados, compresivos de los mismos hechos, actos negocios jurídicos, que les 
hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas. 

Las relaciones o índices citados contendrán, como mínimo, los datos señalados en el 
artículo 12 y, además, el nombre y apellidos del adquirente, su N.I.F. y su domicilio. A partir 
del 1 de abril de 2022, deberán hacer constar la referencia catastral de los bienes inmuebles 
cuando dicha referencia se corresponda con los que sean objeto de transmisión. 

3. Lo prevenido en el apartado anterior se entiende sin perjuicio del deber general de 
colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

 
Artículo 14.- Colaboración y cooperación interadministrativa.



A los efectos de la aplicación del impuesto, en particular en relación con el supuesto 
de  no  sujeción  previsto  en  el  artículo  3.2,  así  como  para  la  determinación  de  la  base 
imponible mediante el método  de estimación directa, de acuerdo con el artículo 6.3  podrá 
suscribirse  el  correspondiente  convenio  de  intercambio  de  información  tributaria  y  de 
colaboración con la Administraciones tributarias autonómica.

Artículo 15.- Recaudación.
La recaudación de este impuesto se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley 

General Tributaria, el Reglamento General de Recaudación y en las demás Leyes del Estado 
reguladores de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo. 

X. INFRACCIONES Y SANCIONES  

Artículo 16.- Infracciones y sanciones.
1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y sanciones se aplicará el régimen 

establecido  en  el  Título  IV  de  la  Ley  General  Tributaria,  en  las  disposiciones  que  la  
complementen y desarrollen. 

2.  En  particular,  se  considerará  infracción  tributaria  simple,  de  acuerdo  con  lo 
previsto  en  el  art.  198  de  la  Ley  General  Tributaria,  la  no  presentación  en plazo  de  la 
declaración tributaria, en los casos de no sujeción por razón de inexistencia de incremento de 
valor. 

 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 
En el caso de enajenación de bienes por entidades jurídicas que hubieren satisfecho, 

por tenencia de los mismos, cuotas por la modalidad de Equivalencia del extinguido Arbitrio 
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos, se practicará liquidación tomando como fecha 
originaria la de adquisición de dichos bienes (con el límite de veinte años), deduciendo de la 
cuota que resulte el importe de la cantidad o cantidades efectivamente satisfechas por dicha 
modalidad durante el período impositivo. 

La prueba de las cantidades abonadas en su día por la modalidad de Equivalencia 
corresponderá a quienes pretendan su deducción del importe de la liquidación definitiva por 
concepto de Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

 
DISPOSICIONES FINALES 

 
PRIMERA. En  lo  no  previsto  en  la  presente  Ordenanza,  serán  de  aplicación 

subsidiariamente lo previsto en el Texto Refundido de la Ley de Reguladora de las Haciendas 
Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo;  la  Ley  de 
Presupuestos Generales del Estado de cada año, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria y cuantas normas se dicten para su aplicación.

SEGUNDA. Esta  Ordenanza  entrará  en  vigor  al  día  siguiente  a  su  publicación  y 
tendrá aplicación desde entonces y seguirá en vigor mientras no se acuerde su modificación 
o derogación expresa>>.

SEGUNDO. Exponer al público el anterior Acuerdo mediante anuncio que se 
insertará  en  el  tablón  de  anuncios  municipal  durante  el  plazo  de  treinta  días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación de dicho anuncio en el Boletín 
Oficial de Cantabria, dentro del cual los interesados podrán examinar el expediente 
y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento.

TERCERO. Considerar,  en  el  supuesto  de  que  no  se  presentasen 
reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es 



definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

CUARTO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir  los documentos 
relacionados con este asunto.

4.- MOCIONES

MOCION  DEL  PARTIDO  POPULAR  RELATIVA  AL  PROYECTO  DE  LEY  DE 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y URBANISMO DE CANTABRIA.

De  acuerdo  y  al  amparo  de  lo  previsto  en  el  artículo  97  del  Reglamento  de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales el Grupo 
Municipal  Popular  del  Ayuntamiento  de  ESCALANTE  desea  someter  a  la 
consideración del Pleno Municipal la siguiente Moción:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La  Ley  2/2001  de  Ordenación  Territorial  y  Régimen  Urbanístico  del  Suelo  fue 
aprobada en 2001 por el Gobierno del Partido Popular con el consenso de todas las 
fuerzas políticas parlamentarias.  

En el año 2012, el Gobierno del Partido Popular introdujo con el voto a favor del 
Partido Regionalista y en contra del  PSOE una nueva disposición en la Ley para 
permitir  la  construcción  de  vivienda  unifamiliar  aislada  en  suelo  rústico, 
respondiendo  así  a  una  demanda  social  y  a  la  necesidad  de  favorecer  la 
dinamización social y económica del medio rural. 

Esta regulación ha permitido conceder en la última década 1.425 autorizaciones 
para la construcción de viviendas que no han dañado en absoluto nuestro territorio. 
Al contrario,  se ha demostrado absolutamente compatible con la conservación y 
protección del suelo no urbanizable.

En  contra  de  lo  que  sostienen  sus  detractores  -la  izquierda  y  los  colectivos 
ecologistas-,  la  normativa  en  vigor  supone  una  apuesta  por  un  crecimiento 
ordenado, racional, equilibrado y sostenible. No es especular y tampoco arrasar con 
todo. 

Se permite la construcción de vivienda unifamiliar aislada en las zonas próximas a 
los núcleos urbanos, integradas en el entorno, con todas las cautelas ambientales y 
con una estructura y materiales acordes al territorio.  

Sin embargo, el Gobierno regional ha remitido al Parlamento un proyecto de ley de 
Ordenación  del  Territorio  y  Urbanismo  de  Cantabria  que  restringe  este  tipo  de 
construcciones  hasta  convertirlas  en una excepción,  lo  que supone  un evidente 
paso atrás en una regulación que ha funcionado. 

El  proyecto de ley las limita a los municipios  de menos de 5.000 habitantes  y, 
dentro de ellos, solo alrededor de aquellos núcleos urbanos que no dispongan de 



suelo urbanizable. Se prohíbe en todos los municipios de más de 5.000 habitantes 
en una discriminación entre vecinos y municipios inaceptable.

El ámbito de crecimiento próximo al suelo urbano se restringe de los 200 metros 
establecidos ahora con carácter general a los 100 y se reduce también la superficie 
a ocupar y el número de viviendas a construir con unas exigencias extremas. 

Los denominados núcleos rurales pasan a ser considerados suelo rústico, abortando 
su forma de crecimiento tradicional y la posibilidad de construir vivienda unifamiliar 
a su alrededor.

Como elemento disuasorio, se introduce un nuevo impuesto por la construcción de 
este tipo de viviendas de entre un 3 y un 5 por ciento del valor de la obra.   

Al mismo tiempo, el PRC y el PSOE han presentado una enmienda a la ley en la que 
establecen un régimen transitorio  para  aplazar  dos  años,  hasta  después  de las 
elecciones, la prohibición de construir vivienda unifamiliar en suelo rústico en los 
municipios de más de 5.000 habitantes. 

Se trata de un disparate jurídico y un fraude a los ciudadanos sin precedentes, 
puesto que supone aprobar en la misma ley una cosa y la contraria.

Frente a este apaño político, el Grupo Municipal Popular defiende que las cosas se 
queden como están, que hay que mantener tal y como está la regulación de 2012. 
Defendemos  que  no  hay  que  cambiar  lo  que  funciona,  lo  que  responde  a  una 
necesidad  de  la  sociedad  y,  además,  da  seguridad  jurídica  y  estabilidad  al 
urbanismo de Cantabria. 

Por  todo  ello,  el  Grupo  Municipal  Popular  presenta  la  siguiente  propuesta  de 
resolución: 

Instar al Gobierno regional a mantener de forma permanente en la nueva Ley de 
Ordenación  del  Territorio  y  Urbanismo  de  Cantabria  el  régimen  actual  de 
construcción  de  vivienda  unifamiliar  en  suelo  rústico,  pues  responde  a  una 
demanda social y a una necesidad de los vecinos.

 

Seguidamente  la  concejal  del  Partido  Popular  Dña.  María  Isabel  Valle  Cobo  da 
lectura al escrito que presenta, solicitando que conste en acta y que se transcribe 
literalmente a continuación:

<<Leticia con fecha del 16 de Mayo de 2.022 registró una moción en la que nos 
proponía  que  tratásemos  en  el  próximo  pleno  “El  proyecto  sobre  la  Ley  de 
Ordenamiento del Territorio y Urbanismo de Cantabria”, remitido por el Gobierno de 
Cantabria al Parlamento.

En  esa  fecha  y  posteriormente  ha  sido  un  tema  candente  que  ha  recibido 
numerosas enmiendas ya que únicamente permite construir viviendas unifamiliares 
en terrenos rústicos durante 2 años desde su aprobación en el parlamento, después 
solo  podrán  los  ayuntamientos  inferiores  a  5.000  habitantes,  entre  otras 
limitaciones.



Es  por  ello  que  queremos  mostrar  nuestro  rechazo  a  esta  ley  por  su  lectura 
restrictiva acerca de la construcción en suelo rustico con respecto a la anterior ley, 
porque de ella depende el modelo de desarrollo de Cantabria, sus pueblos y más en 
concreto Escalante>>.

A continuación   el  Sr.  Alcalde  concedió  la  palabra  a  la  Concejal  y  Portavoz  del 
partido Socialista Obrero Español,  Dña.  Rosa de los  Dolores Rodríguez Coterón, 
dando lectura al  escrito que presenta,  solicitando que conste en acta y que se 
transcribe literalmente a continuación:

<<Tras  la  sentencia  del  Tribunal  Constitucional  61/1997  de  20  de  marzo  que 

delimita la distribución de competencias en materia de urbanismo y derecho de 

propiedad entre el estado y las comunidades autónomas, comenzaron a elaborarse 

las diversas leyes autonómicas de Suelo,  siendo aprobada por el  Parlamento de 

Cantabria por unanimidad de los tres grupos parlamentarios existentes (PP, PSOE, 

PRC)  la  Ley  de  Cantabria  2/2001,  de  25  de  junio,  de  Ordenación  Territorial  y 

Régimen  Urbanístico  del  Suelo  de  Cantabria  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de 

Cantabria (BOC 4 de julio de 2001) y en el Boletín Oficial del Estado (BOE 28 de 

agosto de 2001).

Esta Ley de Suelo, primera y aún vigente en Cantabria,  asumió los reglamentos 

estatales de (Registro Municipal de Solares, Reparcelaciones, Planeamiento, Gestión 

Urbanística y Disciplina Urbanística) fijando como objetivos prioritarios 1º aprobar 

en el  plazo de un año un Plan Regional  de Ordenación del Territorio (PROT);  2º 

otorgar a los Ayuntamientos un plazo de 4 años para revisar y adaptar su normativa 

urbanística  a  la  nueva  Ley,  mediante  la  aprobación  de  Planes  Generales  de 

Ordenación  Urbana  y  poder  generar  suelo  urbano  suficiente  para  promover  la 

construcción de viviendas de promoción oficial y pública en los municipios (VPO-

VPP) y, cuyos objetivos incumplidos han generado un gran fracaso.

Han sido numerosas las modificaciones puntuales que ha tenido esta Ley   durante 

más de 20 años de vigencia y precisamente una de ellas, (año 2012), configura la 

exposición  de  motivos  de  la  moción  presentada  cuando  su  contenido  es 

manifiestamente  contrario  a  los  principios  inspiradores  de  la  misma,  aprobada 

como ya se ha dicho por unanimidad de los grupos parlamentarios. 

La nueva Ley de Suelo de Cantabria, ha tenido una larga tramitación, iniciándose 

con la  consulta  pública  del  Anteproyecto  de  Ley de Ordenación  del  Territorio  y 

Urbanismo de Cantabria por anuncio en el BOC de fecha 26 de junio de 2020 y cuyo 

Proyecto fue aprobado por el Consejo de Gobierno de Cantabria el 23 de septiembre 

de  2021,  remitiéndose  al  Parlamento  para  su  tramitación,  estudio,  examen, 



resolución y dictamen de alegaciones presentadas por los Grupos Parlamentarios, 

previo a la aprobación definitiva por el Pleno del Parlamento de Cantabria.

Resulta que la moción registrada en la Secretaría Municipal tiene fecha de 16 de 

mayo de 2022, cuya propuesta de resolución está dirigida al Gobierno de Cantabria 

que carece de competencias legislativas, circunstancia reconocida en el texto de la 

propia moción <<…Sin embargo, el Gobierno regional ha remitido al Parlamento un 

proyecto  de  ley  de  Ordenación  del  Territorio  y  Urbanismo  de  Cantabria  que 

restringe…>>

A mayor abundamiento, con fecha 22 de junio de 2022 el nuevo Proyecto de Ley ha 

sido dictaminado favorablemente por la Comisión de Urbanismo del Parlamento y 

aprobado definitivamente por el Plenario con fecha 28 de junio de 2022. La nueva 

Ley  entrará  en  vigor  una  vez  publicada  en  el  BOC  con  remisión  al  BOE  y  el 

Ayuntamiento  de  Escalante  carece  de  competencia  para  plantear  recurso  de 

inconstitucionalidad.  

El rechazo a esta moción, no implica como es obvio, un pronunciamiento sobre la 

nueva Ley de Suelo  de  Cantabria,  quedando por  tanto  imprejuzgada,  al  no ser 

objeto de esta moción.

Esta Portavoz del Grupo Municipal PSC-PSOE: VOTA NO>>

El  Portavoz  del  Partido  Regionalista  de  Cantabria  D.  Rubén  Álvarez  Gutiérrez 
manifiesta que, la reforma  prácticamente no afecta a nuestro municipio, porque en 
los  últimos  veinte  años  solo  se  ha  concedido  una  autorización  de  vivienda 
unifamiliar  en suelo rústico por parte de la CROTU en nuestro municipio y,  ha sido 
en esta legislatura con este equipo de gobierno.

Por otro lado tiene  un pequeño beneficio,  porque  la Ley tiene una disposición 
adicional  que,  agiliza  los  trámites  administrativos  para  adquirir  suelo  donde 
construir  viviendas  de  sustitución  en  aquellos  ayuntamientos  como  el  nuestro, 
afectados por el tema de los derribos.

Sometida a votación la moción presentada por el Partido Popular,  el Pleno,  con 
tres  votos  a favor  (PP),  y cuatro  votos  en contra (PRC y PSOE),   desestima la 
moción presentada. 

  5.-  RUEGOS Y PREGUNTAS.- Seguidamente el Sr. Alcalde procede a preguntar 
si algún miembro de la Corporación va a efectuar algún ruego o pregunta.

Toma  la  palabra  la  Concejal  Dña.  Leticia  Cubillas  Martín  (PP),  formulando  las 
siguientes preguntas:

 
 



1.- El domingo en la misa del Corpus el padre Guillermo dijo que la obra del retablo 
la había pagado con el dinero de la recolecta y del Obispado,  y creo que había una 
partida en el presupuesto del Ayuntamiento para el retablo.

El Sr. Alcalde responde que, en el presupuesto existe una partida de dos mil  euros 
para  este  fin,  lo  que  ocurre  es  que se  ha  adoptado el  Acuerdo  concediendo la 
subvención por la Junta de Gobierno Local el día el 31 de mayo,  y lo recibirá  en 
estos días.

2.- El día once de junio presente escrito pidiendo tener acceso a la justificación de la 
concesión  de subvención a la asociación cultural de mujeres Virgen de la Cama.

El Sr. Alcalde responde que, es la primera vez que lo solicitan y la justificación la 
hacen posteriormente.

3.- ¿En qué fase se encuentra el edificio de Las Torres?

El Sr. Alcalde contesta que, lo último que se hizo  fue el acta de replanteo, en base 
al calendario que se remitió en su día al Tribunal Superior de Justicia. Ese acta dice 
que,  La  realidad  geométrica  coincide  con  la  del  Proyecto,  pero  no  existe 
disponibilidad  porque hay gente en el edificio.

4.- Creo que se podía haber tenido un poco más de tacto  al contratar el lunch  de 
San Isidro,  porque  se ha contratado  con el único establecimiento  que no tenía  en 
vigor la licencia de la terraza.

El Sr. Alcalde contesta que, hemos mirado los siete años anteriores, le correspondía 
a Los Gallos, dijo que no y se paso al siguiente.

La concejal Dña. María Isabel Valle Cobo (PP), formula las siguientes preguntas:

1.-  Se  ha  hecho  algún  avance  para  establecer  un  protocolo  y  realizar  algunos 
cambios en la procesión y actos de la fiesta de la Virgen de la Cama.

El Sr. Alcalde responde que, si, se ha hablado con algunas personas y la idea es 
convocar una reunión con los diferentes participantes en esos actos para establecer 
un protocolo en común.

Y habiéndose deliberado sobre los asuntos del orden del día de la presente sesión, el 
Señor Alcalde dispuso levantar la misma, a las veinte horas y cinco minutos, de todo lo 
cual doy fe.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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